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Boletín No. 0209/06 BP 
 

¡RESPETO AL LIBRE TRÁNSITO Y A LA MANIFESTACIÓN! 
 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C. (CADHAC), expresa su preocupación por la 
deficiente actuación de las autoridades gubernamentales con relación a las manifestaciones hechas en 
calles y avenidas por grupos de ciudadanos, en protesta por la intervención militar en funciones de 
seguridad pública.  
 
Reivindicamos el derecho a la libre expresión y manifestación de las ideas, reconocido 
Constitucionalmente como garantía. Asimismo, destacamos la legitimidad de dichas acciones, por ser 
respuesta a la continua y flagrante violación a nuestra Constitución cometida por el ejército mexicano al 
realizar funciones reservadas a las autoridades civiles. 
 
Reprobamos que dichas expresiones públicas de grupos de ciudadanos no hayan sido atendidas en forma 
eficaz por las autoridades de seguridad pública, ya que si como expresó el Sr. Aldo Facci1, tenían 
antecedentes que estas manifestaciones eran promovidas por grupos de delincuencia organizada, 
¿porqué no se actuó de inmediato?... Ahora bien, independientemente de lo que pudiera estar detrás de 
estas manifestaciones, las autoridades de seguridad pública, no sólo no actuaron de acuerdo a  protocolos 
establecidos para estos casos, fallaron en recurrir oportunamente a la mediación u otras medidas 
pacíficas y firmes de disuasión, y tampoco actuaron oportunamente, ya que injustificadamente esperaron 
demasiado tiempo (dos horas y media) para intervenir, propiciando así el caos y el incremento de la 
molestia y desesperación en los automovilistas y transeúntes.   
Dicho proceder de la autoridad responsable de la seguridad, además de evidenciar su  impericia, presenta 
también una clara tendencia a criminalizar la protesta social, lo que contribuye a acrecentar la 
desconfianza de la ciudadanía hacia las autoridades y a fragmentar aún más el Estado de Derecho.  
 
Cabe destacar que apenas el día de ayer el Estado Mexicano, al ser evaluado por el Consejo de Derechos 
Humanos de la Organización de Naciones Unidas (ONU) a través del Examen Periódico Universal 
(EPU), que revisa las condiciones que prevalecen en el país en la materia, recibió serios 
cuestionamientos  relacionadas con la intervención militar y el abuso a los derechos humanos cometidos 
por militares, preocupaciones que ya han sido manifestadas por otras instancias de la ONU como la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
 
Demandamos al gobierno nuevoleonés atender dichas preocupaciones a la mayor brevedad posible, y 
garantizar que el derecho a protestar no será indebidamente limitado en la entidad. 
 

“Protestar es un derecho, reprimir es un delito” 
 

Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C. 
11 de febrero de 2009 

                                                 
1 Milenio p. 18 del 10 de febrero 2009.  El Norte pág. 1B, sección local del 10 de febrero de 2009 


